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10424 RESOLUCION de 1 de abril de 1987, de ÚJ Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologfa, por la
que.se autoriza.Q /a 1sociación E§paflola de Normali-
zacIón y CertificacIón (AENOR) para asumir las
funciones de normalizaci6n en el 4mbito de los
aislamientos térmicos.

Vista la petición documentada de fecha 26 de marzo de 1987
(registro de entrada número 3.118) presentada por la Asociación
Española de Normalización y CertÚicación (AENOR), con domici
ho .en Madri~ calle de Femández ~ la Hoz, S2, por l~ que se
sollena autonzaclón para aswmr funClones de normalización en el
ámbito de los aislamientos túmicos;

Visto el Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue detianada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas a. normalización
y certificación. de acuerdo con el articulo S.o del Real Decreto
1614/198S, de 1 de "Iosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Nortnalización apro~iado;

. Considerando que AENOR dispone <!e. los medios y organiza
ción necesanos para llevar a cabo las acuVldades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
reqUIsitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los aislamientos térmicos.

Segundo.-Disolver la Comisión T~ca IRN/CT 92, «Aisla
miento térmico•.

Lo q~e se comuni~ a los efectos oportunos.
Madnd. 1 de abril de 1987.-La Directora general Isabel

Verdeja Lizama. •

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
10425 ORDEN de 16 de febrero de 1987 por la que se declara

la adaptación de la industria c4rnica, sala de despiece
y fdbnca de embutidos de «Fausto San José Sociedad
An6nima», en Tarrasa (Barcelona). incluida en zona
de preferente localizaci6n industrial agraria y se
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
«Fausto San José, Sociedad Anónim"" (número CIF A08-369761),
para adaptación de una industria cmrica de sala de despiece y
embutidos en Tarrasa (Barcelona), acogimldose a los beneficios del
Decreto 239211972, de 18 de "Ioslo, y de acuerdo con la Ley
1S2/1963, de í de diciembre, sobre industrias de interés preferente
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la adaptación de la industria cmrica de sala de
despiece y embutidos de «Fausto San José, Sociedad Anóni"""" en
Tarrasa (Barcelona), comprendidas en la zona de preferente locali
zación industrial agraria de la provincia de Barcelona de las
Ordenes de 16 de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, por
cumplir las condiciones y requisitos elllgidoa.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi·
cios actualmente en vigor de los articulos tercero Y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de "Iosto, en las cuantlas que determina
el grupo «AJo, de la Orden del Ministerio de Agricultura de S de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación
forzosa. -

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial apria.

Cuarto. Aprobar el proyecto definitivo con una inven1ón de
4.997.SIO pesetas. La subvención será, como máximo, de 749.626
pesetas (ejercicio 1987, programa 822A, ..comercia1ización, Indus
trializaCIón y Ordenación Alimentaria», aplicación presupuestaria
21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exi¡ini el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dia siguiente a la publicación de la

presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del dia 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l.
Madrid, 26 de febrero de I987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,

10426 ORDEN de 16 defebrero de 1987 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de tanques refrigerantes de
leche, en origen. en Hontalbilla (Segovia) por don
Juli4n Muñoz Garrido.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proputsta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don JuIiAn Muñoz
Garrido, documento naCIonal de identidad número 3.378.686, para
acoger la instalación de un tanque re!fiJerante de leche, en ongen,
en Hontalbilla (Segovia), a los benefiCIOS previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de Ii,!sto, sobre industrias agrarias ~ ~terés
preferente, según los cntertos de la Orden del MiDlStertO de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la instalación de un tanque refri&erante de lecbe,

en origen, en Hontalbilla (Segovia~ por don JuIiAn Muñoz Garrido,
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
definida en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 28S3/1964 de 8s:.:gtiembre.

Dos.-De los benéficios os en los articulos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias
agrarias de intem preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 7S.681 pesetas, aplicada a una inversión de
378.407 pesetas. .

Esta subvención se pagan! con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obliaación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 28S3/1964, de 8 a. septiembre.

Cuatro.-ConCtder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de un tanque, que deberá ajustarse a
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982~ el Director general de industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

10427 ORDENde 26 delebrero de.I987 parla quese declara
la adaptac.6n de 7a .ndustna «lrnica de maJadero de
conejos de don Jaime Guillaumet Borrds. en Valifo
gana de Balag¡¡er (UridaJ, comprendida en zona de
preferente localizaci6n industrial agraria, y se aprueba
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
don Jaime GuilIaumetllorrás, con documento nacional de identi·
dad número 4O.73S.821, para la adaptación de una industria
cárnica de matadero de conejos en Vallfogona de BaIaauer (Urida),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1912, de 18 de
~gosto, y de acuerdo con la Ley IS2/1963, de 2 de diciembre¡ sobre
Industrias de interés preferente y demás disposiciones comp emen.
tanas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno. Declarar la adaptación de la industria cmrica de mata·

dero de con~j~s de don Jaun~GuilIaumet Bonés, en ValIfogona de
~uer (Lénda), comprendida en la zona de preferente localiza·
ción IDdustrial agraria de la provincia de Lérida, de las Ordenes de
16 do; !"ptiembre ~ .1983 Y~6 de abril de 1984, por cumplir las
condiClones y reqwS1toS cXJ¡Idos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi·
cios actualmente en vigor de los articulos tercero Y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de "Iosto, en las cuantlas que determina
el grupo «AJo, de la Orden del Ministerio de Agricultura de S de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación
forzosa.

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedaJ
comprendida en zona de preferente localización industrial a¡rari


